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nt1.a¿._,o, :t:t . • 
ciembre lb de l~b~ . 

r-e 1or 
residente de la 61ara e Di utados , 

Ciudad . 

e or -Lrec-1 ~ente: 

Avísale r c1 u ".le su ofJ.CJ..0 o . 11/8 
del 1~ del corriente y del pro ectu e 1 J p~r cu w 
nedio se Lre an s ndos p6rtafos a los art1culos G y 4 
de la ley HO . 611 . 

láce e p rtic~ arle qu el ~ita10 
roJ ecto fué probado p r ta á ; r r ... s.1.ón e 

~J¡¡ y re,ut13o al oder j cutl.VO, re. los fines 
o nst1tucionales . 

~ ,z~ / 
8l.1v ~ e ~ ,~:~l 

res1dent ado . -



cAMARP, ,,..,L~lfJJ;Ao~s 
, ...... .: .. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA 

,; . 1178. 

Al Señor 
· I-'J:'e si dente del Ron. Sene.e.o , 

Ciudad. 

Señor Presidente : 

' 

Santiago ,Diciembre 12 de 1933. 

~ara los fines constitucionales,pláceme 
remitirle,aprobado ror la Jámara que me honro en pr·esidir , 
el r,royecto de ;..,ey por cuyo medio se agregen s6ndos párra­
ros a los .'iX'tículos 2 y 4 de la Ley Num. 611. 

Muy atentamente le saluda, 

Presidente de la Cámara de .Jiputados . 
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EN NOMBRE DE L A REPUBLICA 

IT 1' L GL Y: 

1. - el a1uu1en ... e p"'rr fo 1 rt:.c· l 

G e 1 
,. 
tlu I 11 , pr l a 

q l ..abr -l.l í uvee _ e .... os 

tr l . 1troo, j u l.1.ca o 

de lo Ooc t f101al: 

º' o ce e .. ce er' P r J.SO or 

el , 
J. t en lo e .)• .. e, ue ub1cr lu-

t 1 f r .. lJ. ,. l 

CIU ene~ "'O pl ca e ta 1 . ' CJ. .hJ ed1 utc 

pres nt ~ del Cl.Oll r CJ. U u Ov rue o l 

do Ócl.to OJ. J. ldO por el rtlculo r . eroº . 

T!CULO • •º o OJl'e;;.)a ol 81. U.1 te p''trrafo t: l ar .ieulo 
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r• ued a: ¿ m o ,e p ad ..:. 

., pe .a o o 

v .1ojor l1c ~ l 

loo cap 
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de lnc es .l v. Jm ntre l 

e "'.t l a u rt~s tr n 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO L. .. SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 . -Se a ~reGa el Sii;Uie~te párrafo al Articulo 2 de la Ley 

Num. 611, promulgada el dÍa quince de Noviembre de mil no­

vecientos treintitrés~y publicada en el número 4629 de l jl 

Gaceta Oficial : 
~.-No se concederé permiso para ausentars~ 

del paí s , en los casos en que hubiere lu¡ar a tal formali~ 

dad,a las personas a quienes se aplica esta ley, sino me- ' 

diante presentación del recibo que compruebe el depósito 1 

exijido por el artículo primero . 

Art . 2.-Se agrega el sifi5U.~ente párrafo al Artículo 4 de la misma, 
1 
1 

MAM. 

ley : 
# .-~uedan tambien exceptuados los conduc­

tores y peones de vehí culos que se dedican a viajar entre 

esta República y la de HaitÍ, y los capitanes , ofi ciales yr 
tripulantes de las embarcaciones que viajan entre la Re- l 

publi ca Domini cana y puertos extranjeros. 

DAD.a en la Sala ó.e vesi ones de la Cámara 

de Diputados,en la ciudad de Santiago de los Caballeros 

a los doce dí as del mes de Diciembre del año mi l nove­

cientos treintitrés ;Año 90 de la Independencia y ?l de 

la Restauraci 6n . 
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